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Que, en Reunión Ordinaria No 03/2024, el Consejo Asesor de la Sede Regional
orán en Transición a Facultad de la universidad Nacional de Salt4 toma conocimiei.rto y
convalida la Resolución N' so-083/2024; siendo necesario Ia elaboración del instrumento legá
correspondiente; y

POR ELLO:

EL CONSEJO ASESOR DE LA SEDE REGIONAL ORÁN
EN TRANSICION A FACULTAD

DE LA TNTVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
RESUELVE

(En uso de las atribuciones otorgadas por Resolución N. CS-253/2023)

ARTÍcuLo lo: convalidar la Resolución So-083/2 024 de lasede Regional onín en Transición
a Facultad de la Univenidad Nacional de Salta, por corresponder.

ARTÍcuLo 20: cursar copia a la Lic. Lilián Elizabeth Luza, Secretaría Académica, Dirección
General de Personal, Dirección General de Administración, Comisión de carrera de Enfermería
y Licenciatura en Enfermería, oficina de Personal y secretaría de Sede para su conocimiento y
efectos.
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VISTO:
La Resolución N. 50-083/2024 de Ia Sede Regional Or¡in en Transición a

Facultad de la Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, de acuerdo a la Resolución de referencia, se deja sin efecto la promoción

Transitoria de la Lic. Lilián Elizabeth Luza, D.N.I. N. 23.g96.0g0, en el cargo de profesor en la
categoría de Adjunto, Dedicación semiexclusiva en la asignatura ..soció Antroooloqía en
salud" de la carrera Licenciarura en Enfermería de la sedé R"gioral onín "nE*ffiilFacultad de la Universidad Nacional de salta, otorgada mediante Resolución No cA-so-
17212023.
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.2024 . 30 AÑOS DE LA CONSAGRACION DE
LA AUTONOMIA UNIVERSITARIA Y 75 AÑOS
DE LA GRATUIDAD DE LA UNIVERSIDAD"

San Ramónde laNuevaorrin 0 6 [N¡.u !i2{
Expediente No SO - 19.37 3 /2023.-

Resol ución No CA-SO-I 06/202 1,-
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